
BAREMO ESPECÍFICO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES DEL 

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA 

Plazas DL003869-DL003870 
 

 

 

 

 
Departamento: Sociología 

Área de conocimiento: Sociología 

Categoría: Plazas de Profesorado Contratado Doctor/Profesorado Permanente Laboral 

Dedicación: Tiempo completo 

Perfil docente: Sociología 

Perfil investigador: Sociología 

 

 

Acuerdo de la Comisión de Contratación del Departamento de Sociología  

 

 
 
 
 

I. EXPEDIENTE 
[Hasta 2 
puntos] 

I.1. Titulación 0,5 

I.2. Titulación doctor cum laude 0,5 

I.3. Reconocimiento del doctorado: doctorado internacional/europeo 0,5 

I.4. Reconocimiento del doctorado: premio extraordinario o similar 0,5 

II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
[Hasta 4 
puntos] 

II.1. POR ACTIVIDAD DOCENTE 
[Hasta 2 
puntos] 

II.1.1. Docencia universitaria recogida en Plan de Ordenación Docente debidamente 
acreditada 

II.1.2. Docencia universitaria tutorizada recogida en POD debidamente acreditada 

0,01 por cada 
1 crédito / 10 
horas 
0,005 por cada 
1 crédito/10 
horas 
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II.2. POR ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
[Hasta 2 
puntos] 

221. Becas oficiales de formación de personal investigador (FPI, FPU o similares) 

 

0,04 por año 

222. Ayudas de Investigación de convocatorias oficiales (Margarita Salas, Juan de 

La Cierva o similares) 

 

0,04 por año 

223. Participación en proyectos obtenidos mediante convocatorias competitivas en 
programas oficiales de I+D+I 

0,03 por año 

0,05 por año (IP) 

  224. Estancias, por invitación, de más de 3 meses, de forma continuada en 
Universidades o centros para desarrollar labores de investigación 

0,04 por mes 

 
 

225a. Publicaciones: artículos en Q1 o Q2 en revistas indexadas en catálogos JCR 
o Scopus 

0,20 por artículo 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,10 por artículo 
firmado por 4 o 
más autores 

 
 

225b. Publicaciones: artículos en Q3 o Q4 en revistas indexadas en catálogos JCR 
o Scopus 

0,16 por artículo 
firmado por 
hasta 3 autores 
0,08 por artículo 
firmado por 4 o 
más autores 

226a. Publicaciones: libros en editoriales situadas en los dos primeros cuartiles de 
catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,20 por libro 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,10 por libro 
firmado por 4 o 
más autores 

226b. Publicaciones: libros en editoriales situadas en los dos últimos cuartiles de 
catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,16 por libro 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,08 por libro 
firmado por 4 o 
más autores 

 
 
 

226c. Publicaciones: capítulos de libro en editoriales situadas en los dos primeros 
cuartiles de catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,05 por 
capítulo firmado 
por hasta 3 
autores 

0,025 por 
capítulo firmado 
por 4 o más 
autores 
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226d. Publicaciones: capítulos de libro en editoriales situadas en los dos últimos 
cuartiles de catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,025 por 
capítulo firmado 
por hasta 3 
autores 

0,012 por 
capítulo firmado 
por 4 o más 
autores 

227a. Contribución a congresos organizados por entidades o asociaciones 
académicas sociológicas de ámbito internacional (valorando una contribución por 
congreso) 

0,01 por 
contribución 
(hasta un 
máximo de 0,1) 

227b. Contribución a congresos organizados por entidades o asociaciones 
académicas sociológicas de ámbito nacional o regional(valorando una contribución 
por congreso) 

0,005 por 
contribución 
(hasta un 
máximo de 
0,05) 

228. Premios a la investigación concedidos por entidades o asociaciones 
académicas 

0,04 por premio 

III. OTROS MÉRITOS 
[Hasta 1 
punto] 

III.1. OTRAS TITULACIONES 
[Hasta 0,1 
punto] 

 
311. Otras titulaciones oficiales de grado o máster (ó D.E.A.) 

0,033 por cada 
titulación 

III.2. CURSOS Y CURSILLOS RECIBIDOS 
[Hasta 0,1 
punto] 

 

321. Cursos recibidos: en formación sobre sociología, impartidos por instituciones 
académicas en el ámbito de la sociología 

Entre 1 y 5 
cursos, 0,05 
puntos 

6 cursos o más, 
0,1 puntos 

III.3. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
[Hasta 0,8 
puntos] 

331. Actividades profesionales: desempeño de labores profesionales mediante 
relación contractual/laboral con entidades de ámbitos profesionales de la sociología 
o áreas afines. 

 
0,08 por año 

IV. ADECUACIÓN DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSANTE A 
LAS NECESIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS DE LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

[Hasta 3 
puntos] 

IV.1. Expediente orientado al ámbito sociológico y a las necesidades docentes e 
investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 
puntos 

IV.2. Actividad docente orientada al ámbito sociológico y a las necesidades docentes 
e investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 

puntos 

IV.3. Actividad investigadora orientada al ámbito sociológico y a las necesidades 
docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 

  puntos 
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BAREMO ADECUACIÓN: PARA APLICAR A TODOS LOS 
APARTADOS 

 

Área de conocimiento de la plaza (Sociología) 1 

Áreas afines (Ciencia Política y Trabajo Social) 0,50 

Resto de áreas y ámbitos de conocimiento 0 

 
 

MÉRITO PREFERENTE: ESTAR ACREDITADO O ACREDITADA 
PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE ACCESO A LOS 
CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

	

Para todas las categorıás convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se 
considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada para
participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le 
incrementará en un 20% la valoración obtenida por la baremación 
de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.  

 

 

 
 

PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA PARA PODER 
ADJUDICAR LA PLAZA 

 

 3,5 puntos 
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BAREMO ESPECÍFICO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PROFESORES CONTRATADOS DOCTORES DEL 

DEPARTAMENTO DE SOCIOLOGÍA 

Plaza DL003980 
 

 

 

 

 
Departamento: Sociología 

Área de conocimiento: Sociología 

Categoría: Plazas de Profesorado Contratado Doctor/Profesorado Permanente Laboral 

Dedicación: Tiempo completo 

Perfil docente e investigador: Sociología, con preferencia en Métodos y técnicas de 

investigación cualitativa 

 

Acuerdo de la Comisión de Contratación del Departamento de Sociología 

 

 

 

 
 
 

I. EXPEDIENTE 
[Hasta 2 
puntos] 

I.1. Titulación 0,5 

I.2. Titulación doctor cum laude 0,5 

I.3. Reconocimiento del doctorado: doctorado internacional/europeo 0,5 

I.4. Reconocimiento del doctorado: premio extraordinario o similar 0,5 

II. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
[Hasta 4 
puntos] 

II.1. POR ACTIVIDAD DOCENTE 
[Hasta 2 
puntos] 

II.1.1. Docencia universitaria recogida en Plan de Ordenación Docente debidamente 
acreditada 

II.1.2. Docencia universitaria tutorizada recogida en POD debidamente acreditada 

0,01 por cada 
1 crédito / 10 
horas 
0,005 por cada 
1 crédito/10 
horas 
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II.2. POR ACTIVIDAD INVESTIGADORA 
[Hasta 2 
puntos] 

221. Becas oficiales de formación de personal investigador (FPI, FPU o similares) 

 

0,04 por año 

222. Ayudas de Investigación de convocatorias oficiales (Margarita Salas, Juan de 

La Cierva o similares) 

 

0,04 por año 

223. Participación en proyectos obtenidos mediante convocatorias competitivas en 
programas oficiales de I+D+I 

0,03 por año 

0,05 por año (IP) 

  224. Estancias, por invitación, de más de 3 meses, de forma continuada en 
Universidades o centros para desarrollar labores de investigación 

0,04 por mes 

 
 

225a. Publicaciones: artículos en Q1 o Q2 en revistas indexadas en catálogos JCR 
o Scopus 

0,20 por artículo 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,10 por artículo 
firmado por 4 o 
más autores 

 
 

225b. Publicaciones: artículos en Q3 o Q4 en revistas indexadas en catálogos JCR 
o Scopus 

0,16 por artículo 
firmado por 
hasta 3 autores 
0,08 por artículo 
firmado por 4 o 
más autores 

226a. Publicaciones: libros en editoriales situadas en los dos primeros cuartiles de 
catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,20 por libro 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,10 por libro 
firmado por 4 o 
más autores 

226b. Publicaciones: libros en editoriales situadas en los dos últimos cuartiles de 
catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,16 por libro 
firmado por 
hasta 3 autores 

0,08 por libro 
firmado por 4 o 
más autores 

 
 
 

226c. Publicaciones: capítulos de libro en editoriales situadas en los dos primeros 
cuartiles de catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,05 por 
capítulo firmado 
por hasta 3 
autores 

0,025 por 
capítulo firmado 
por 4 o más 
autores 
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226d. Publicaciones: capítulos de libro en editoriales situadas en los dos últimos 
cuartiles de catálogo SPI en el ámbito extranjero o nacional 

0,025 por 
capítulo firmado 
por hasta 3 
autores 

0,012 por 
capítulo firmado 
por 4 o más 
autores 

227a. Contribución a congresos organizados por entidades o asociaciones 
académicas sociológicas de ámbito internacional (valorando una contribución por 
congreso) 

0,01 por 
contribución 
(hasta un 
máximo de 0,1) 

227b. Contribución a congresos organizados por entidades o asociaciones 
académicas sociológicas de ámbito nacional o regional(valorando una contribución 
por congreso) 

0,005 por 
contribución 
(hasta un 
máximo de 
0,05) 

228. Premios a la investigación concedidos por entidades o asociaciones 
académicas 

0,04 por premio 

III. OTROS MÉRITOS 
[Hasta 1 
punto] 

III.1. OTRAS TITULACIONES 
[Hasta 0,1 
punto] 

 
311. Otras titulaciones oficiales de grado o máster (ó D.E.A.) 

0,033 por cada 
titulación 

III.2. CURSOS Y CURSILLOS RECIBIDOS 
[Hasta 0,1 
punto] 

 

321. Cursos recibidos: en formación sobre sociología, impartidos por instituciones 
académicas en el ámbito de la sociología 

Entre 1 y 5 
cursos, 0,05 
puntos 

6 cursos o más, 
0,1 puntos 

III.3. ACTIVIDAD PROFESIONAL 
[Hasta 0,8 
puntos] 

331. Actividades profesionales: desempeño de labores profesionales mediante 
relación contractual/laboral con entidades de ámbitos profesionales de la sociología 
o áreas afines. 

 
0,08 por año 

IV. ADECUACIÓN DE LOS MÉRITOS DEL CONCURSANTE A 
LAS NECESIDADES DOCENTES E INVESTIGADORAS DE LA 
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

[Hasta 3 
puntos] 

IV.1. Expediente orientado al ámbito sociológico y a las necesidades docentes e 
investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 
puntos 

IV.2. Actividad docente orientada al ámbito sociológico y a las necesidades docentes 
e investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 

puntos 

IV.3. Actividad investigadora orientada al ámbito sociológico y a las necesidades 
docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de Olavide 

Hasta 1 

  puntos 
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BAREMO ADECUACIÓN: PARA APLICAR A TODOS LOS 
APARTADOS 

 

Perfil de la plaza (Sociología, con preferencia en Métodos y Técnicas de 
Investigación cualitativa) 

 1 

Otros ámbitos de la sociología  0,50 

Áreas afines (ciencia política y trabajo social)  0,10 

    Resto de áreas y ámbitos de conocimiento                                                                           0 

 
 
 

MÉRITO PREFERENTE: ESTAR ACREDITADO O ACREDITADA 
PARA PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS DE ACCESO A LOS 
CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

 

	

Para todas las categorıás convocadas (Art. 48 de la LOMLOU): “Se 
considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada para
participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes
universitarios.” Al candidato que aduzca dicho mérito preferente se le 
incrementará en un 20% la valoración obtenida por la baremación 
de los méritos en los apartados I, II y III del Baremo General.  

 

 

 
 

PUNTUACIÓN MÍNIMA ESTABLECIDA PARA PODER 
ADJUDICAR LA PLAZA 

 

 3,5 puntos 
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COMPOSICIÓN COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 

DEPARTAMENTO ‐ Sociología 

 

Área de conocimiento: ‐Sociología 

Plazas: DL003869‐DL003870‐DL003980 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN TITULAR 
 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente/a: Mercedes Camarero Rioja  Presidente/a: Cristina Mateos Mora                          
 

Vocales: 
Por el Departamento: 
‐ María José Guerrero Mayo 
‐ Rafael Merinero Rodríguez 
‐ Luis Navarro Ardoy (Responsable del Área de 
Conocimiento: Sociología) 

Vocales: 
Por el Departamento: 
‐ Juan Manuel García González 
‐ María Antonia Ramírez Pérez 
‐ Juan Miguel Gómez Espino (Decano Facultad de 
Ciencias Sociales) 

Representante de los Trabajadores: 
Elisabet Cristina Rodríguez Bies 

Representante de los Trabajadores: 
No hay suplente 

Representante de los Estudiantes: 
Andrés García Bernabeu 

Representante de los Estudiantes: 
No hay suplente 
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